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PROGRAMA PROYECTO PILOTO DE COOPERATIVAS DE VIVIENDAS 

Dirigido a familias de escasos recursos, mediante el sistema de ayuda mutua 

 

PROCEDIMIENTO 
 

CIPAE 
- Identifica el Asentamiento / Terreno 
- Califica a los Postulantes 
- Presenta Proyecto al CONAVI con nómina de postulantes que fueron 

calificados. 
- Trabajo de promoción social para la explicación del proyecto y 

fortalecimiento de la Comisión.  
 

CONAVI 
- Relevamiento Socio-Económico de las familias asentadas en el lugar. 
- Evaluación de requisitos y documentos exigidos. 
- Definición de listado de postulantes conforme a la selección final y 

diseño del Proyecto, en coordinación con la Comisión Vecinal 
- Sorteo de las viviendas con participación de los propios beneficiarios 

para casos determinados. 
- Capacitación en convivencia ciudadana 

 
Para mayor información comunicarse al Tel: 444.340 - int. 183  

(Dirección de Promoción y Desarrollo Social)). 
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